
  

ÓN 40867 

, Quito, 27 de junio de 2017 

Señor 
Iván Fabricio Toscano Lara 

Ciudad.- 

| De mi consideración . 

Cúmpleme informarle que por Acto Constitutivo celebrado el día 06 de junio de 2.017 ante el 
Notario Primero del Cantón Quito, los accionistas de la Compañía AUTOWAGEN C.A., 

tuvieron el acierto de nombrarlo PRESIDENTE de la Compañía, funciones que las 

desempeñará por el lapso de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de éste 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detalladas en el artículo 
veinticinco de los Estatutos Sociales de la Escritura Pública de Constitución de_la Compañía, 
con el nombre de AUTOWAGEN C.A., celebrada el 06 de junio de 2.017 ante la Notaria 

Primera del Cantón Quito e inscrita legalmente el 26 de junio de 2. 01 bajo el número 2807, en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Corresponde al PRESIDENTE de la Compañía la representación legal de la misma, en 
juicio o fuera de él, en ausencia del Gerente General. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

31376 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10090 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
  
  
      

AUTOWAGEN C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TOSCANO LARA IVAN FABRICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1707389431 y 
CARGO: PRESIDENTE. * ' 
PERIODO(Años): 2 - 
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2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit 2807 DEL 26/06/2017 
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NOT. 1 DEL06/06/2017.- sp 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN- BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

00 va DEL PROCESO DE A CIÓN, pr, NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE EE En Y GASPAR DE VILLAROEL 
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